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J\1i.rión: Somos un órgano técmco·normat1vo de con1ro/ y asrstenc1a a las aud11or1tu de las enudades depend1en1es del Poder E1ecut1vo para contr1bwr o Ja 
transparenc1a e mtegndad en la gesttón de los Recursos Públtcos 

RESOLUCIÓN AGPE Nº~2016 

POR LA CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 4ª Y 6° DE LA RESOLUCIÓN AGPE 

Nº 2112014 «POR LA CUAL SE APRUEBA Y ADOPTA EL USO DEL SISTEMA 

INFORMÁTICO DE EVALUA CIÓN INDEPENDIENTE DEL MODELO ESTÁNDAR DE 
CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP 
PARA LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTIVO» 

Asunción, 23de setiembre de 2016 

VISTO: El Memorando Gabinete Nº 54/2016, de fecha 23 de setiembre de 2016, y; 

CONSIDERANDO: Que la Ley Nº 1.535/99 «De Administración Financiera del Estado», 
establece en su "Artículo 59° El sistema de control de la Administración 
Financiera del Estado será externo e interno, y estará a cargo de la 
Contraloría General de la República, de la Auditoría General del Poder 
Ejecutivo y de las Auditorías Internas Institucionales " y en el Artículo 62º 
dispone: "La Auditoría General del Poder Ejecutivo dependerá de la 
Presidencia de la República. Como Órgano de Control Interno del Poder 
Ejecutivo realizará auditorías de los organismos y entidades dependientes 
de dicho poder del Estado y tendrá también a su cargo reglamentar y 
supervisar el funcionamiento de las Auditorías Internas Institucionales. El 
control será deliberado, a posteriori, y de conformidad con la 
reglamentación pertinente y las normas de auditoría generalmente 
aceptadas". 

Que la Ley Nº 4017/2010 «De Validez Jurídica de la Firma Electrónica, 
la Firma Digital, los Mensajes de Datos y el Expediente Electrónico» en 
el Título Cuarto "Del Expediente Electrónico y del Trámite Administrativo" 
establece que: "En la tramitación de los expedientes administrativos o 
judiciales, podrá utilizarse el mecanismo electrónico, la firma digital y la 
notificación parcial o total y tendrán la misma validez jurídica y probatoria 
que el expediente tradicional". 

Que el Decreto 10883/07 «Por el cual se establecen las facultades, 
competencias, responsabilidades y marco de actuación en materia de 
control interno de la Auditoría General del Poder Ejecutivo», establece 
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en el Artículo 4°: " ... Son funciones de la Auditoría General del Poder 

Ejecutivo el diseñar, desarrollar y normalizar técnicamente el Co ~. ,.,
1 

Interno ... ". Asimismo en el Artículo 7º inciso a) dispone: "Aut&ba~ • ~ 
regular ,administrar y actualizar permanentemente el Modelo Está(!Jar d · ~ 1 

control Interno para los Organismos y Entidades Públicas del Para'gf¡,a 
1 ..,.,~ .. 

Virión: Ser una ms111uc1ón modelo, reconoc1da por su alto desempe11o, profeswnaltsmo, efic1enc10, cabdad y transparenc10, que promue''ª y fortalezca la 
culiura de control en los organismos y entidades dependientes del Poder E1ecr111vo para el mio 2018 

~ 
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1\f'isión: Somos un órgano técnico-normativo de control y aswencia a las aud11orías de las en11dades dependientes del Poder l:.jecu11vo para contribuir a la 
tromparencia e integrulad en la ges11ón de los Recursos Públicos 

RESOLUCIÓN AGPE N~2016 

POR LA CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 4º Y 6° DE LA RESOLUCIÓN AGPE 
Nº 2112014 «POR LA CUAL SE APRUEBA Y ADOPTA EL USO DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO DE EVALUACIÓN INDEPENDIENTE DEL MODELO ESTÁNDAR DE 
CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP 
PARA LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTWO» ® 

(2) 

MECIP- para las instituciones asignadas dentro del marco de su 
actuación ... " y en el Artículo 8° inciso g) dispone: "Presentar al 
Presidente de la República, a más tardar en fechas 31 de agosto y 28 de 
febrero de cada año, un Informe Semestral sobre el avance de las 
instituciones del Poder Ejecutivo en la implementación del Modelo 
Estándar de Control Interno ... ". 

Que el Decreto Nº 962/2008 «Por el cual se modifica el Título VII del 
Decreto Nº 8127 del 30 de marzo de 2000 "Por el cual se establecen las 
disposiciones legales y administrativas que reglamentan la 
implementación de la Ley Nº 1535/99 "De Administración financiera 
del Estado" y el funcionamiento del Sistema Integrado de 
Administración Financiera (SIAF)», dispone en el Capítulo IJ: "Modelo 
Estándar de Control Interno: Apruébase y adóptase el Modelo Estándar de 
Control Interno para las entidades públicas del Paraguay (MECIP) .. . "con 
el objetivo de instalar mejores prácticas gubernamentales, entre ellas la del 
control y evaluación a la gestión y administración de los recursos del Estado, 
de manera a obtener los niveles de eficiencia y eficacia que garanticen el 
cumplimiento de los objetivos institucionales respectivos. 

Que el Decreto Nº 8127/2010 «Por el cual se establecen las disposiciones 
legales administrativas que reglamentan la implementación de la Ley 
Nº 1535/99 "De Administración Financiera del Estado" y el 
funcionamiento del Sistema Integrado de Administración Financiera 
SIAF», dispone en el "Artículo 4º: Son funciones de la Auditoria General 
del Poder Ejecutivo el diseñar, desarrollar y normalizar técnicamente el 
Control Interno y la Auditoría Interna para los Organismos y Entidades 
Públicas de Poder Ejecutivo. Igualmente son.funciones de la Auditoría del 
Poder Ejecutivo el reglamentar, planificar, coordinar y supecy_ ·,.,,·~¿ 
Auditoría Interna Institucional así como realizar el control pos'»,_ "°..!>fJr ae l~ ' ~· 
instituciones del Poder Ejecutivo, independientemente del contff po t-edo · 
que ejerce la Auditoría Interna Institucional. \q~ 

Visión: Ser una insf//ución modelo, reconocida por su alto desempeño, profes1onal1Smo, eficiencia, calidad y transparencia, que promuei•a y for~ la >\ó ~ 
cultura de control en los organismos ye1111dades dependientes del Poder E1ecu11vo para el año 2018 .,, ~ 
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Construyendo el futuro hoy 

~ruión: Somos un órgano 1écmco·norma11vo de control y as1s1e11c1a a ltU auditorias de las en11dades dependientes del Poder E1ecu11vo poro contr1hu1r o lo 
transporenc10 e rnttgrrdod en lo ges11ón de los Rtcursos Públicos 

RESOLUCIÓN AGPE Nº (f/3t2016 

POR LA CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 4º Y 6° DE LA RESOLUCIÓN AGPE 
Nº 2112014 «POR LA CUAL SE APRUEBA Y ADOPTA EL USO DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO DE EVALUACIÓN INDEPENDIENTE DEL MODELO ESTÁNDAR DE 
CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP 
PARA LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTIVO» 

(3) 

Que la Resolución CGR Nº 960/2014 «Por la cual se aprueba la versión 
3 del formato de medición del grado de avance en la implementación 
del Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas 
del Paraguay- MECIP, a ser utilizada por la Contra lo ría General de la 
República en los Organismos y Entidades del Estado sujetos del control 
gubernamental», establece en el Artículo 3º "Disponer que el proceso de 
presentación de los resultados y sus respectivas evidencias... serán 
procesados a través de la Auditoria General del Poder Ejecutivo ... ". 

Que la Resolución AGPE Nº 21/2014 «Por la cual se aprueba y se adopta 
el uso del sistema informático de evaluación independiente del Modelo 
Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay
MECIP- para los Organismos y Entidades dependientes del Poder 
Ejecutivo», di spone en el Artículo 2º "Adoptar el uso del Sistema 
Informático de Evaluación MECIP ... ". 

Que la Resolución AGPE Nº 12/2015 «Por la cual se deroga la 
Resolución AGPE Nº 74/2012 y se aprueban los nuevos criterios de 
evaluación para la medición del avance en la implementación del 
Modelo Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas del 
Paraguay- MECIP para los Organismos y Entidades Dependientes del 
Poder Ejecutivo». 

Que la Resolución AGPE Nº 135/2016 «Por la cual se establecen los 
plazos de apertura y cierre del Portal MECIP para las evaluaciones 
correspondientes al Primero y Segundo Semestre de cada Ejercicio 
Fiscal para los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, en el 
marco del Decreto Nº 10883/07» 

® 
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Que en el Memora ndo Gabinete Nº 54/2016, se solicita, resolución 
institucional mediante, modificar artículos de la Resolución AGPE Nº 

21/20 14 a fin de disponer la asignación de credenciales de acceso al Sistem:.;;¡a6"~!'-.. 

In formático de Evaluación del MECIP, al Coordinador y/o lmplementai(~\1~ 
Visión: Su una 111st11ució11 modelo, reco11ocl(/O por su alto desempe1lo, profes1011alrsmo, eficre11c1a, calrdod y tra11spore11c1a, que promuel'a y fortalezco la ~~ 

cultura de control en los orga111smos y e1111dodes depe11d1e11tes del Poder E¡ecu11vo para el 0110 2018. ~ ., 

Jua118au11sta Alberd1 N"972 e Ma11duwrá Te/fax (595 2/) 493 171 ~ ~~ 
www agpr.gov ay Asunción l'araguo q, ~ 
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llf'isión: Somos un órgano 1écnico-norma11vo de control y as1srencto a las aud11orios de las e1111dades de~ndientes del Poder l'.1ecu11vo para colllribuir a la 
transparencia e integridad en la gestión de los Recursos Públicos. 

RESOLUCIÓN AGPE N°~2016 

POR LA CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 4º Y 6° DE LA RESOLUCIÓN AGPE 
Nº 2112014 «POR LA CUAL SE APRUEBA Y ADOPTA EL USO DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO DE EVALUACIÓN INDEPENDIENTE DEL MODELO ESTÁNDAR DE 
CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DEL PARAGUAY- MECIP 
PARA LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTWO» 

(4) 

al Auditor Interno y al Auditor Asistente de los Organismos y Entidades del 
Poder Ejecutivo. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, 

LA MINISTRA AUDITORA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º- Modificar el Artícu lo 4º de la Resolución AGPE Nº 2 1/20 14 "Por la cual se aprueba 
y adopta el uso del sistema informático de evaluación independiente del Modelo 
Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 
para los organismos y entidades dependientes del Poder Ejecutivo " el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Disponer la asignación de credenciales de acceso al Sistema Informático de 
Evaluación del MECIP, al Coordinador y/o Implementador designado por la 
Máxima Autoridad y a las Auditorías Internas Institucionales del Poder Ejecutivo, 
mediante el otorgamiento de nombres de usuarios y contraseñas únicos a cada 
persona designada para registrar y evaluar respectivamente, los resultados de las 
evaluaciones independientes del nivel de implementación para su posterior remisión 
de los resultados a la AGPE a través el sistema informático Portal MECTP. 

Artículo 2°- Modificar e l Artículo 6° de la Resolución AGPE Nº 2 1/20 14 "Por la cual se aprueba 
y adopta el uso del sistema informático de evaluación independiente del Modelo 
Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 
para los organismos y entidades dependientes del Poder Ejecutivo " el cual quedará 
redactado de la s iguiente manera: 

Establecer 3 (tres) perfiles de usuarios de acceso a l Sistema Info rm ' · 
Evaluación del MECIP para los Organismos y Entidades del Poder Ej sí=vo, 
cuales se descri ben a continuación: /f r·~ 

~ Q * z ~ .. 
Viriñ11: Ser una 11w11uctó11 mo<lfio, reconomla por .w crltn deiempe1lo, profes1011a/1smo, tf/c1encto, cal1<iad y 1ransparenc1a, que pramuc\'O y far a I 

cultura de comrol en los orgamsmos y en1ulades dependie111es del Poder /;jecut1>'0 para el año 2018. '<\~, 

Juan Baullsla Alberd1 N° 972 e Manduviró Te/ fax: (595] 1)~9/f,,J..J. 
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.t.fisió11: Somos un 6rgano técm co·norma11vo de control y as1stenc1a a las aud11oríos de las entidades dependientes del Poder Ejecunvo para con1rtbutr a la 
transparencw e mtegr1dad en la gesttón de los Recursos Públicos. 

RESOLUCIÓN AGPE Nº 12016 

POR LA CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 4º Y 6° DE LA RESOLUCIÓN AGPE 
Nº 2112014 «POR LA CUAL SE APRUEBA Y ADOPTA EL USO DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO DE EVALUACIÓN INDEPENDIENTE DEL MODELO ESTÁNDAR DE 
CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DEL PARAGUAY- MECIP 
PARA LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTIVO» 

(5) 

•Perfi l de usuario Coordinador o lmplementador: Es el designado por Ja Máxima 
Autoridad como responsable del registro y/o carga en el sistema informático Portal 
MECIP, de las documentaciones correspondientes a la implementación del MECIP 
en su institución, para su posterior remisión de lo registrado en el Portal, al Auditor 
Interno Institucional quién será el responsable de realizar la evaluación 
independiente. 

•Perfil de usuario Auditor Interno Institucional: Es el Director de Auditoría Interna 
de la Institución, quién será el único responsable de evaluar y remitir oficialmente a 
través del sistema informático Portal MECIP, Jos resultados de las evaluaciones 
independientes que hayan sido registradas. 

•Perfil de usuario Asistente de Auditoría: Es el integrante del equipo de Ja Auditoría 
Interna Institucional, quién tendrá la autorización del Auditor Interno de la entidad 
para verificar el registro en el sistema de la carga de la evaluación independiente del 
nivel de implementación del MECIP en su institució 

Visión: Ser una 11is111uc1ón modelo, reconoc1da por su alio desempeño, profes1011a/1smo, efic1encta, calldad y 1ransparenc1a, que promue''ª y fortalezco la 
cultura de control en los organismos y entidades dependientes del Poder Ejecuu vo para el wio 2018. 

Juan Bauusta Alberd1 Nº 97] c Manduwrá 
wwwagpe gov.ev 

Te/fax: (595 2/).¡93 171-5 
Asunción - Paraguay 
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